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ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE SOCIEDAD 

ANONIMA TRANSPENJAMO 

S.A... - 

CUANTIA:...... $5 800,00 

En la ciudad de Piñas, cabecera del cantón 

¡del mismo nombre, de la Provincia de El 

     

  

Oro, República del Ecuador, el día Martes 

veintiséis de Marzo del año dos mil trece, 

ante mí, doctor LIZARDO MARCELO  MOSCOS 

OCHOA, Notario Público Segundo de este 

cantón, comparecen ¡por sus propios y 

personales derechos, las siguientes 

personas: DANNY MAURICIO OCHOA LOAYZA, de 

estado civil soltero, el señor CARLOS 

HORACIO AGUILAR OLMEDO, de estado civil 

casado; de nacionalidad Ecuatoriana: 

mayores de edad, vecinos de este cantón, 

capaces ¡para obligarse y contratar, 7” 

quienes conozco y de lo cual doy fa, me 

exhiben su cédula de Jdentidad Extranjera y 

los comparecientes me presentan una minuta 

lo
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/ 
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«que copiada integramente dice: -= -= == - - 

“yENOR NORARIO: En El protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, 

sicvase insertar una minuta de Constitución 

de Compañía de Sociedad Anónima, contenida 

en las siguientes cláusulas que 

dice io... o o . o o o  - - 

(J,AUSOULA PRIMERA:  COMPARECIENTES: En el 

cantón Piñas de la Provincia de El Oro, 

Kepública del Ecuador, comparecen por sus 

propios derechos los señores: DANNY 

MAURICTO OCHOA LOAYZA, de estado civil 

soltero, de ocupación transportista, 

Ecuatoriana, señor CARLOS HORACIO AGUILAR 

OLMEDO, de estado civil casado, de 

ocupación transportistá.- -= - - o - - - 

Los comparecientes ecuatorianos, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, 

domiciliados en este cantón.= == - - - - - 

CIAUSULA SEGUNDA: DECLARACION —LEGAL: La 

“ompañia anónima que se constituye estará 

regida por la ley de compañias, El Código 

Civil, El Código de Comercio y el estatuto 

que se inserta a continuación: ESTATUTO DE 

A COMPAÑÍA TRANSPENJAMO S.A.- - - - - = - 

TITULO  T.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO:= - == - - 

BLerÍCULO PRIMERO. - DENOMINACIÓN. - La
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28 

compañia que se constituye se denomina: 

TRANSPENJAMO S.A.t + + o o o o o ooo T 

ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD .- La 

compañía es de nacionalidad ecuatoriana y, 

por tanto, sujeta a las leyes de. la 

República del Ecuador.t= == 7 7 7 ooo 

ARTICULO TERCERO: DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la Compañía es en el cantón 

Piñas de la Provincia de El Oro, pero podra 

establecer sucursales, agencias, y lo 

representaciones en otros lugares del país 

y del exterior. o 7 7 7 7 o o om 

ARTÍCULO CUARTO:  PLAZO.- El plazo 

duración del presente contrato de ES 

compañía es de cincuenta años contados a 

> 

  partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil de su 

domicilio, pero este plazo podrá 

prolongarse, e incluso podrá disolverse 

anticipadamente, observando las 

disposiciones legales pertinentes y lo 

prescrito en estos Estatutos. -= 7 

ARTICULO QUINTO: OBJETO.- El objeto social 

de la compañía es: La compañia se dedicará 

exclusivamente al Transporte Terrestre de 

carga pesada a nivel nacional, sujetándose 

a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad 
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YA 
! Vial, sus reglamentos y las disposiciones 

¿2 que emitan los Organismos competentes en 

o «*sta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañia podrá suscribir toda 

boo clase de contratos Civiles y mercantiles 

bo permitidos por la ley, relacionado con su 

looobjeto social. +. o o o 

6  TLIUO IT. DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES.- 

9. ARTÍCULO SEXTO. - DEL CAPITAL SUSCRITO 

(O Y SU FORMA DE PAGO.- El capital suscrito 

nio de la compañia es de OCHOCIENTOS 

1? dólares de los Estados Unidos de américa 

  

ES (Us 5800.00), dividido en ochocientas 

ei. acciones ordinarias Y nominativas 

Q:3 de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 
=e 

de ámérica cada una, numeradas del 001 al 800, 

Sé mismo que se halla integramente 
$ 2 

E Sbuscrito y pagado, en un cien por ciento, 

e según el detalle que consta de la 

correspondiente Cuenta de Integración del 

Capital realizado en el Banco del Austro 

to
 documento que, en calidad de habilitante es 

23 ¡parte del presente instrumento, así como 

¿24 del detalle de la forma de integración 

bo del capital que consta en la cláusula 

lb MRBAceara. A A 

>! ARTICULO SEPTIMO.- DE LAS ACCIONES.- Las 

28 acciones estarán contenidas en titulos
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1 costo a cargo del interesado. Se cousidera 
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o! Gerente General. La transferencia 
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25 referido libro. Para la transferencia de 
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egodciarldas libreemeble no aduite limitación 

cl eyuria. -- O 

YUITULO 1. Má. GOBIERNO Y ADMINTSTRACION.- 

AO CULO OCUAVO. - La compañia estará 

podr miras poca de Junta general de 

Bactonis Las Y achajnsistracda por el 

Uressfadiesión, 21 GCarcinte General Y 

Piuuicionerdos que sema las necesidades de 

la o caommpanta, resuelva careaclos la Junta 

Gonmeralo. z - r > sr cs “> ” MN — - _ - - 

CAP UPUTO RIMA. PRE LA JUNTA. GENERAL. 

CLASES COMYOCA TORTA, QUOXOUM, 

LEPE S ER PACION Yo SON. ATRGBUO TONES. ooo 

PAPI CULO NOYERO. + PS LA. JUNIA GENERAL. día 

jua ta gqueneral, ateajrada por los 

ateos das Leger deta do convocados Y 

2 ; bs ... | 24 1 | 7 E salida leztat,, ca si dect lides ALLA CA da Y 07 0pa mic) 

stpremo de dla cGampenuta. Las decisiones 

lomadas Por Lea tunta general, de 

contoratdad con La Ley de Compañias 

yo elo presenta  Estatnato obligan a todos 

hos osados, daacluso a los ausentes y a dos 

pe barsbo dorso vo dbado cen contra de la 

oo pa dudan sta exc quicio del derecho de 

cpoiac da re bda vete tbirido e la Ley de 

Eamiprcdda der. - “+ e . “ - - =- — — _ - - > 

Apodo RCA. CLAS. 0%. JUBTAS.- Las 

pad aqui dado Gastado Ord LD Lars,
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! extraordinarias Y oniversales., Lars 

2 ovdinarias na reunirán uDAa Ueaz, ni 

3 (AñO, dentro de los tres meses posleriores | 

     

2] la finalización del ejercicio. económico 

bo de la compañia para conocer Tos 

0 asuntos previstos en el numeral dos 

/ del Artículo doscientos treinta y unos 

Bo de la Ley de Companías y los asuntos 
o 

E 
9. que cons len de la convocatoria N 3 

1 . . . - e 

¡MN Las «extraordinarias, sa —reuniraln cuapdo, $ 
> > 

es yl a lo solicitere e! Presidente O el 

S “ : - : : 
E 2 1? Goreaebte General «a a. pedido del o. dos 2 

Ss $ 2 a 
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17. vigentes. La junta general, tendrá el 

13 carácter de universal 

válidamente 

Y se entendera 

constituida pa convocaca Y 

¿O 31 3 hallare presente O debidamente 

? 1 representado el ciento por ciento del 

2? cspital pagado y se  observare Jo que 

22. dGispore el Bt.238 de la Ley de Compabías, 

24 esto es, que el orden del día sea aprobado 

25) per unanimidad y el acta de la junta sen 

A IN A todos dos. asistentes, bajo 

1 sanacion de nidad. o eo 
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! Estatuto y el. aumento o. disutntución de) 

, capital, la Junta General se  instalaa 

, ano primera Convocatoria con elo Cincuenta 

loo por ciento del capital pagado; on 

o aaquuada, bastara la representacion «des 

b Lac inaraera parte delo capital pagado y de 

7 haber una tercera uclusive, ca es | 

2 núumore de accionistas presentes, cualquiora 
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Dorignar al Presidente, al Gerente Genaral, 

ao como ca dos comisarios, pribcipal y 

suplente. o. + 2 o oo - o 

b) Uizjarles da cemaaezracioneas, honotallos 

y/o viáticos el Jo estimare conveniente; 

c:) Concederlas licencias y  aceplart o mus 

excusas (o. renuncias y  removerlos cuando 

siimen Conveniente + o o ot o 

d) Conocer y aprobar el balance general, «l 

estado de pérdidas y ganancias, el  estallo 

! . . / 2 . 

da situación y los informes que sobre e 

inauejo de los negocios sociales le puesents 

    

eto Presideota, el Gerente Geberal y 

Comisarios;=   cdltesolvar cacorca de Ja  lorma delo roparto 

der lar orar do recto oct rd, da ua da tia 

obligada +  vesoliver Joegalmente el. reparto 

de. cuando mentos el 5035 de las utilidades 

iqutdas y odo tinta cb contrario solo sio el 

capiltlad pagado concurrente, an CSouma 

ubabime, así lo resuelve;¡-= == - 

£) Myrobar da formación de los fondos de 

reserva legal y especial; o o o 7 

y) Decidian acerca de la  prórvoga del 

contrato social de la disolución 

anblicipada y de todos los actos 3JUurádicos 

previstos +4 cl Articolo Lreinta y Lies de 
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4) hacar ti Cump lix y 

estatuto las xesoluciones «dde 

aaa disposiciones le 

la representación legal, 

extrajadiVial de la compania 

amplias atribuciones. No podrá 

bajare dasauideicrocia «ba cepresentación «l 

Fora todoo Ba laritado mato de da Ley de 

Lea 4 ada dino; 7 r z co = — _ = —_ 

dedo lado raras y RA LI do Adenda TOrpol al 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL 
PIÑAS —- EL ORO 

CERTIFICO: 

Que la escritura signada con el 

Nro.2013/07/10/02/p000630, autorizada por el Notario 

Segundo de Piñas, el 26 de marzo del 2013, que versa 

sobre la constitución de LA COMPAÑÍA SOCIEDAD 

ANÓNIMA TRANSPENJAMO S.A., queda anotada en el 

LIBRO REPERTORIO con el Nro.65, e inscrita en esta 

fecha en el REGISTRO MERCANTIL con el Nro.10, en 

acatamiento al artículo segundo de la RESOLUCIÓN Nro. 

SC.DIC.M.13.0156, dictada por el Ab. Carlos Murrieta 

Mora, Intendente de Compañías de Machala, el 17 de 

abril del 2013. 

Piñas, a 22 de abril del 2013. 

Dra. ¿de nés Romero Romero 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD, 

 



Dr. Marcelo Moscoso Ochoa 
NOTARIO PUBLICO SEGUNDO 

Teléfs: 2976247 - 2976601 - 2976119 

Piñas - El Oro - Ecuador 

=== ESA 

2.013/07/10/02/D000798 

Doctor LIZARDO MARCELO MOSCOSO OCHOA, NOTARIO 

PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON PIÑAS, PROVINCIA 

DE EL ORO, REPUBLICA DEL ECUADOR, 

RAZON: Siento como tal, que con fecha de hoy, 

lunes veintidós de Abril del año dos mil 

trece, de conformidad con el ARTICULO SEGUNDO 

de la Resolución Nro. SC.DIC.M.13.0156, 

dictada por el Abogado CARLOS MURRIETA MORA, 

INTENDENTE DE COMPANTAS DE  MACHALA, el 

DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, se 

APROBO LA CONSTITUCION DE LA Compañía 

TRANSPENJAMO S.A., se ha tomado nota al 

margen de la matriz de la escritura pública 
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A 

Capital d lela C Compañía que se nominará: 

  

A 

Dicho aparte corresnande a las sienientos nerennas 

OCHOA LOAYZA DANNY MAURICIO US$ 400, 00 
AGUILAR OLMEDO CARLOS HORACIO US$ 400, 00 

ste depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 
presente certificada devengará el 0.25% de interés anual, el cual se lo pagará el día del reemboleo 

Y 
- door nn a rs 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses si es del caso serán puestos a 
disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía tan pronto se reciba 

encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de 
administrador o apoderado debidamente inscrito. 

aMuitrrnarna E ts 

Certificado tendrán derecho al 
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desilesen de esto propostlo las 5 personas que consiían en el 
reembolso de estos valores previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el efecto 
por la Superintendencia de Comnañífas o de Ranors sosfia oneroso 
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<= Agencia 
Nacional 
de Tránsito    

RESOLUCIÓN No.014-CJ-07 -2013-ANT-UAO » 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE EL ORO 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO * 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 1440 del 28 de junio del 2012 la Compañía en formación de 
carga Pesada denominada TRANSPENJAMO S.A., ha solicitado el informe previo de 
Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Carga Pesada TRANSPENJAMO S.A., con 
domicilio en el cantón Piñas, provincia de El Oro, han solicitado a este Organismo el informe 

previo a su Constitución Jurídica con la nómina de tres (02) integrantes de esta naciente 
compañía, que detallado a continuación: 

  

  

  

NOMBRES Y APELLIDOS MARCA MODELO AÑO | TON. CLASE TIPO OBSER. 

DANNY MAURICIO OCHOA FTR34PCHASIS 
LOAYZA CHEVROLET CABINADO 2013 | 15.50 CAMION CAJON-C PROFORMA 

CARLOS HORACIO AGUILAR FTR34PCHASIS 
OLMEDO CHEVROLET CABINADO 2013 | 15.50 CAMION CAJON-C PROFORMA                 
  

< Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
Sterrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

Bo ts 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá. regirse a lo establecido en el artículo 79 de la 
-, Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 
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R “Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico para el Estado, 

las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el 
servicio a prestarse”.    
El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes 
en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art. 1.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. E 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorab competentes Organismos.d8 Jrángiipo O: 

GS eno: e nos y 5 ABR 2013 
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Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporté Terrestre, se someterá 
a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 

las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

Art. 4- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 
cumplirlas. 

Que, Asesoría Jurídica del Organismo, mediante Informe N*%014-AJ-2013-ANT de fecha 13 de 
Marzo del 2013, e Informe Técnico favorable N* 014-DT-UAO-07-2013-ANT de fecha 12 de 
Marzo del 2013, recomiendan la emisión de informe previo favorable para la Constitución 
Jurídica de la Compañía de Carga Pesada TRANSPENJAMO S.A., por haber cumplido con 
el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 1 de Agosto del 2012, 
mediante Resolución No. 059-DIR-2012-ANT resuelve: “Delegar a las o los Responsables de 
las Unidades Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, y de la Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE) —entre otras- , a) Aprobar los 
Informes Técnicos y Jurídicos y expedir la Resolución para la Constitución. Jurídica de toda 
peradora de servicio de transporte de carga Pesada”. o 

En ejercicio de las facultades contenidas en el Art. 1 de la Resolución N*059-DIR-2012-ANT 

del 1 de Agosto del 2012, 

RESUELVE: 

1.- Emitir informe previo favorable para que la Compañía en formación de Carga Pesada 
denominada TRANSPENJAMO S.A., domiciliada en la Ciudad de Piñas, provincia de El 
Oro, pueda constituirse jurídicamente. 

2.- Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Carga Pesada TRANSPENJAMO ' S.A., en consecuencia no implica 

autorización para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar 
el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3.- El informe previo emitido por la Agencia, Nacional de Tránsito no implica el 
reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la 
compañía o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del sector, el 
cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General de Aplicación y 
demás resoluciones expedidas por la institución. 

4. - En o MO ets es un proyecto de minuta, en.la suscripción de la Escritura Pública 
definitiva; AN tener un objeto social exclusj id su Se de acuerdo con el 

servic Testarse. CERTIFI 
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5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones 
de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que 
sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a 
las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Machala, en la Unidad Administrativa Provincial de Tránsito y Seguridad 

Vial de El Oro, el 11 de Marzo del 2013. 
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AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO EL ORO 
Dirección: Santa Rosa entre Manuel Serrano y Arizaga 
Teléfono: 072-938-044 . 
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